
ENERO-JUNIO 2003 AABADOM 

EL CATÁLOGO DE SERVICIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS: UN EJEMPLO DE INFORMACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN LÍNEA 
Armando Alonso Peri 
Consejería de Economía y AdministraciónPública 
Servicio de Arch ivos Administrativos y Documentación
Gobierno del Principado de Asturias 

Introducción 

A lo largo de la última década los importantes 
avances tecnológicos en el ámbito de la comu- 
nicación, han aumentado enormemente las posi- 
bilidades de acceso a la información. El abara- 
tamiento de los equipos informáticos y las 
comunicaciones y la amigabilidad de la infor- 
mación que se ofrece a través de Internet, han 
hecho que el ordenador se haya convertido en 
un elemento cotidiano en los hogares y en cen- 
tros de acceso al público, lo que convierte a la 
Red en una herramienta de comunicación uni- 
versalmente difundida. En definitiva, nos encon- 
tramos inmersos en lo que tantas veces se ha 
dado en llamar la Sociedad de la Información. 

La Administración no ha permanecido ajena a 
esta realidad y en los últimos años ha ido incor- 
porando las llamadas TIC (Tecnologías de Infor- 
mación y Comunicación) a sus modelos de ges- 
tión tanto interna como externa. Frente a la 
tradicional opacidad ante el ciudadano que carac- 
terizó a la Administración durante mucho tiem- 
po, se ha pasado a un carácter claramente aper- 
turista. El ciudadano se ha erigido en el centro 
de su actuación. Se busca una adecuada difu- 
sión de los flujos de información que produce y 
para ello la aplicación de las tecnologías de infor- 
mación y las comunicaciones es fundamental. 

La normativa legal, sobre todo de ámbito esta- 
tal, también ha tenido en cuenta en los últimos 

años la importancia de los medios de comuni- 
cación telemáticos como intermediarios entre 
Administración y ciudadano. 

La Constitución Española primero y posterior- 
mente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, instauraron un nuevo concepto de las 
relaciones entre las Administraciones Públicas 
y los ciudadanos. 

La Ley 30/1992 dentro del catálogo de derechos 
de los ciudadanos, que recoge en su artículo 35, 
incluye en sus párrafos a), b) y g), tres que se 
hayan directamente relacionados con la función 
general de la información. En esta norma se plan- 
teaba la necesidad de actualizar y potenciar la 
organización, el funcionamiento y la coordina- 
ción de los servicios administrativos que centra 
su trabajo en las tareas de información y orien- 
tación a los ciudadanos. Esta Ley ha permitido 
a las Administraciones establecer un marco legal 
para introducir el tratamiento automatizado de 
la información en las labores diarias y reconoce 
los mecanismos para acceder a las fuentes de 
información por cauces informáticos. 

El Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por 
el que se regulan los Servicios de Información 
Administrativa y Atención al Ciudadano alude 
a la necesidad de aprovechar las nuevas tecno- 
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logías como medio de comunicación con el ciu- 
dadano cuando dice: «se utilizarán los medios 
de difusión que en cada circunstancia resulten 
adecuados, potenciando aquellos que permitan 
la información a distancia, ya se trate de publi- 
caciones, sistemas telefónicos o cualquier otra 
forma de comunicación que los avances tec- 
nológicos permitan)). 

El Real Decreto-Ley 14/1999, de 7 de sep- 
tiembre, establece las normas reguladoras de 
la firma electrónica. 

Finalmente, la reforma de la Ley 30/1992, la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, enfatiza en la nece- 
sidad de aprovechar las nuevas tecnologías 
como medio de comunicación entre Adminis- 
tración y ciudadano. 

El catálogo de servicios 

El Gobierno de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias ha puesto en marcha 
durante la Última legislatura un “Plan de 
Modernización” de sus procesos de gestión y 
difusión de información hacia los ciudadanos 
que administra, con el fin de mejorar la cali- 
dad de los servicios que ofrece. Dentro de este 
Plan, desarrollado por la Consejería de Admi- 
nistraciones Públicas y Asuntos Europeos, 
uno de los elementos fundamentales es el Pro- 
yecto PROXIM@,  cuyo fin es la “puesta en 
marcha y desarrollo de un Servicio de Aten- 
ción al Ciudadano cuya función es la entrega 
a sus destinatarios, los ciudadanos, de infor- 
mación y servicios que produce la Adminis- 
tración del Principado de Asturias, y ello de 
la forma más generalizada, homogénea, ágil 
y racional posible; cumpliendo los estánda- 
res de calidad que se hayan establecido pre- 
viamente y a través de todos los canales de 

comunicación disponibles (presencial, tele- 
fónico, Internet, etc.).”1 

El Proyecto PROXIM@ se articula en tres fases: 

FASE I . -  Disponibilidad de información de 
carácter general: catálogo de servicios que se 
prestan, de los tributos que se gestionan, infor- 
mación sobre contratos licitados y adjudicados, 
estructura de la organización ... 

FASE II.- Disponibilidad de información de carác- 
ter particular: informar a los interesados sobre 
el estado de tramitación de los expedientes. 

FASE III.- Posibilidad de envío a la Adminis- 
tración, a través de Internet, de instancias e ini- 
cio de expedientes de forma telemática y envío 
a las aplicaciones de gestión para su subsi- 
guiente tramitación. 

La consecución de cada una de las fases del 
proyecto, no es posible si no se logran los 
siguientes objetivos: 

Disponer de la infraestructura tecnológica que 
permita gestionar las relaciones con los ciu- 
dadanos y los canales de comunicación. 
Mantener permanentemente actualizados los 
Catálogos de servicios, tributos, contratos.., 
Integración con las aplicaciones de gestión 
para prestar información particular y hacer 
posible la tramitación on line. 
Establecer indicadores que permitan dispo- 
ner de la información necesaria para mejorar 
la calidad de los servicios públicos. 

El Catálogo de Servicios es una de las herra- 
mientas de información en línea que la Admi- 
nistración ha puesto a disposición del ciudada- 
no dentro de la Fase I del Proyecto PROXIM@ 
(información General).2

1 Menéndez Bañuelos, Belén. Los archi- 
vos administrativos en  el marco del acuer- 
do para Ia modernización y mejora de la

calidad en la Administración del Princi- 
pado de Asturias. Boletin de la Asocia- 
ción Asturianade Bibliotecarios, Archi- 

veros, Documentalistas  y Museólogos. Ju- 
nio-Dicicmbre 2001, vol. 2, p. 32-35. 
El Real Decreto 20811996, por el que se 2 
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Podría definirse como el “conjunto de todos los 
servicios que la Administración del Principa- 
do ofrece al ciudadano, entendiendo por tales 
aquellos resultantes de una actividad adminis- 
trativa realizada a través de un procedimiento 
administrativo o de cualquier otro tipo de pro- 
ceso que aporta valor al ciudadano y le satis- 
face unas necesidades concretas”. La finalidad 
es informar al ciudadano (entendiendo por ciu- 
dadano tanto a las personas físicas como jurí- 
dicas) de todos los servicios que la adminis- 
tración le ofrece. 

El alcance de este catálogo abarca tanto los ser- 
vicios disponibles (aquellos que tienen plazo de 
solicitud abierto), como los no disponibles, es 
decir, todos los servicios vigentes. El resultado 
es una base de datos de más de 1000 servicios, 
y supone uno de los mayores esfuerzos en el 
ámbito de la información administrativa en línea 
que se han realizado hasta el momento. 

Nos encontramos ante un catálogo vivo, cuya 
actualización requiere una labor diaria y coor- 
dinada entre los diferentes agentes que se ocu- 
pan de su mantenimiento: Unidades Producto- 
ras de los Servicios, Centro de Documentación 
y Servicio de Atención al Ciudadano. 

Los objetivos que se pretenden conseguir son 
los siguientes: 

Centralizar la información relativa a los ser- 
vicios que la administración ofrece a los ciu- 
dadanos en u n  catálogo único. Hasta el 
momento las posibilidades de localizar la 
información necesaria para acceder a un ser- 
vicio eran la consulta telefónica, la atención 

regulan los Servicios de Información 
Administrativa y Atcnción al Ciudada- 
no, en su artículo 2 define la informa- 
ción administrativa de carácter general 
como “la información administrativa re- 
lativa a la identificación, fines, compe- 
tencia, estructura, funcionamiento y lo- 
calización de organismos y unidades ad- 
ministrativas; la referida a los requisi- 

presencial, el Boletín Oficial en soporte papel 
o hipertextual, y las páginas web de las dife- 
rentes Consejerías donde se ofrecia informa- 
ción de “algunos” de los servicios que pro- 
ducían sus unidades administrativas. La 
información se encontraba dispersa en dife- 
rentes fuentes de información, era necesario 
mejorar su accesibilidad. 
Simplificar, normalizar y facilitar la forma de 
obtener la información sobre los servicios. El 
Catálogo de Servicios supone un esfuerzo por 
normalizar la información presentándola en 
un lenguaje más próximo al ciudadano. La 
información administrativo/legal utiliza un len- 
guaje breve con vocabulario, matices y giros 
que en muchos casos el ciudadano normal no 
alcanza a comprender completamente. 
Ampliar los canales de comunicación con el 
ciudadano. Con el acceso en línea se estable- 
ce una nueva vía de comunicación entre 
Administración y administrado que aumenta 
las posibilidades de acceso a la información. 
De este modo se completa el Modelo de 
Comunicación Multicanal: Internet, Presen- 
cial y Telefónico, 
Adaptar la producción y entrega de servicios 
por parte de la Administración a las deman- 
das reales de las personas y a su óptica. Se 
intenta captar la perspectiva de1 ciudadano, 
qué es lo que realmente necesita y propor- 
cionárselo liberándole de lo accesorio. 
Reducir el número de llamadas telefónicas 
solicitando información. Se posibilita así una 
atención vía telefónica de mayor calidad a 
aquellas personas que no pueden acceder a la 
información en línea.3 

Reducir las colas en las ventanillas. La dis- 
ponibilidad de la información de los servicios 

tos jurídicos o técnicos que las disposi- 
ciones impongan a los proyectos, ac- 
tuaciones o solicitudes quc los ciuda- 
danos sc propongan realizar; la refe- 
rente a la tramitación de procedimien- 
tos .  a los servicios públicos y 
prcstaciones, así como a cualesquiera 
otros datos que aquellos tengan necesi- 
dad de conocer en sus relaciones con las 

Administraciones públicas, en su  con- 
junto. o con alguno de sus ámbitos de 
actuación”. 
También dentro del Proyecto proxim@ 
del “Plan de Modernización del Princi- 
pado de Asturias” se ha puesto recien- 
temente a disposición del ciudadano el 
nuevo “Servicio de Información Tele- 
fónica O 12”. 

3 
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a través de Tnternet evita tener que despla- 
zarse para obtener dicha información, 
Proporcionar un servicio de información dis- 
ponible las 24 horas del día. La información 
suministrada a través de la Red se caracteri- 
za por una accesibilidad continua. 

’ .  

En definitiva, dar un servicio de calidad en el que 
Administración y administrado salgan ganando. 

La Ficha de Servicio 

El catálogo está compuesto por fichas que des- 
criben el contenido de cada servicio. La Ficha 
de Servicio es un documento de carácter hiper- 
textual que contiene la información que el ciu- 
dadano necesita para acceder al mismo: quién 
puede solicitarIo, qué requisitos han de cum- 
plirse, qué documentación es necesario apor- 
tar, en qué plazos se pueden solicitar y en cua- 
les obtendrán una respuesta, qué órgano es el 
competente en cada caso. Para responder a estas 
necesidades informativas la Ficha de Servicio 
se estructura en un modelo de datos que se ana- 
liza continuación: 

Descripción del servicio 

DENOMINACIÓN Y OBJETO.4 

Denominación. Es el título del servicio y en él 
se refleja la materia que trata y los destinata- 
rios a quienes va dirigido. 

Objeto. Describe la finalidad del servicio des- 
de la óptica del ciudadano, es decir, sería el 
¿para qué?” del servicio. i b  

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR EL SERVICIO? 

Destinatarios. Recoge la tipología de los posi- 
bles receptores o beneficiarios del servicio. 

Requisitos. Informa de las exigencias que la 
normativa establece que tienen que cumplir los 
beneficiarios para acceder al servicio. 

Tributos asociados al servicio. Contiene la 
información relativa a la tasa que el ciudadano 
debe liquidar para la obtención de determina- 
dos servicios. 

¿CUÁNDO  Y DÓNDE SE PUEDE  SOLICITAR? 

Plazo de solicitud del servicio. Especifica el 
plazo para formular la solicitud del servicio. 

Lugar de presentación. En este campo se indi- 
can los lugares donde el ciudadano puede pre- 
sentar la solicitud del servicio. 

¿QUÉ DOCUMENTACIÓN HAY QUE PRESENTAR? 

Modelos de solicitud, A través de un enlace el ciu- 
dadano obtiene los formularios normalizados que 
necesita cumplimentar para acceder al servicio. 

Documentación a aportar. Se describen los 
documentos, justificantes o datos que el ciu- 
dadano debe presentar ante la Administración 
cuando solicita el servicio. 

¿,CUANDO Y CÓMO RESPONDERÁ LA ADMINISTRACIÓN? 

Órgano que resuelve. Información relativa al 
órgano competente en la resolución del servi- 
cio de acuerdo con lo dispuesto en la normati- 
va general o específica al respecto. 

Órgano que tramita. Información relativa al 
Órgano competente para la producción o trami- 
tación del servicio de acuerdo con la normativa 
general o específica que afecte al servicio. 

Plazo Máximo de resolución. Plazo legal máxi- 
mo para que se resuelva el servicio. 

4 Esta sección de la ficha contiene además 
dos campos, el campo “Código” y el cam- 

po “Última modificación”, cuya informa- 
ción no tiene ningún interés para el ciuda- 

dano. La visualización de los mismos res- 
ponde a necesidades gestión del catalogo. 
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Formas de notificación. Si la resolución de un 
servicio conlleva una notificación se especifica 
en este campo la forma o formas de la misma. 

Efecto de silencio. Informa sobre los efectos de 
silencio administrativo en referencia al servi- 
cio (estimatorio, desestimatorio, caducidad del 
procedimiento. ..) 

Tipo de recurso, Señala el tipo de recurso que 
se puede presentar (recurso de alzada, recurso 
de súplica. ..) 

NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Se enuncia la normativa aplicable o sobre la 
que se sustenta el servicio, proporcionando 
acceso al texto de las disposiciones en forma- 
to PDF. 

OTROS DATOS DE INTERÉS 

Recoge toda aquella información de relevan- 
cia para la caracterización del servicio que por 
su extensión o contenido no se puede incluir en 
ninguno de los campos anteriormente descri- 
tos. 

Integración con otras bases de datos 

La información que ofrece el Catalogo de Ser- 
vicios está directamente relacionada con la con- 
tenida en el resto de aplicaciones que compo- 
nen el Sistema de Información General (Fase 1 
del Proyecto PROXIM@) a las que sirve y de las 
que recupera contenidos. Algunos campos de 
la Ficha de Servicio, utilizan comofuente de 
información otras bases de datos, lo que preci- 
sa de la integración del catálogo con otras apli- 
caciones de gestión de información general en 
línea. Los campos y las bases de datos de las 
que recuperan información son los siguientes: 

“Tributos asociados al servicio”. Recupera la 
información del Catálogo de Tributos. Este 
catálogo contiene información sobre los 
impuestos, tasas y precios públicos gestiona- 

dos por la Administración del Principado de 
Asturias, además de información sobre recau- 
dación ejecutiva; aplazamientos, fracciona- 
mientos y suspensiones; derechos y obliga- 
ciones del contribuyente; calendario fiscal y 
lugares de pago. 
“Normativa de aplicación”. Utiliza como 
fuente de información la Base de datos de 
Legislación (BDLPA), base de datos referen- 
cial elaborada, y permanentemente actuali- 
zada, por el Servicio de Archivos Adminis- 
trativos y Documentación que recoge a texto 
completo la referencia de todas las disposi- 
ciones normativas de interés general que 
sean de aplicación en el Principado de Astu- 
rias. 
“órgano que tramita” y “órgano que resuel- 
ve”. Toma la información de la Base de datos 
de Organización (BDOPA), base de datos rela- 
cional de carácter corporativo que, en cuan- 
to a los órganos administrativos, recoge, entre 
otros, datos referentes a: nombre del órgano 
y, en su caso, acrónimo; nivel orgánico; Órga- 
nos superiores jerárquicos (dependencia orgá- 
nica); dirección; teléfono o correo electróni- 
co si cuenta con él. 
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Indización y categorización 

Indización 

Seleccionados los servicios que iban a formar 
parte del Catálogo, se procedió a realizar un 
análisis documental de contenido de los mis- 
mos. Este análisis utilizó como fuente de infor- 
mación primaria la resolución que originaba el 
servicio. El proceso de indización dio lugar a 
una lista de materias clasificadas en dos nive- 
les de descripción. 

Se utilizó un lenguaje controlado para la nor- 
malización de los términos resultantes, la últi- 
ma edición revisada del “Tesauro Eurovoc” 
(adaptación del Senado). 

Categorización 

Se desarrolló una categorización de todos los 
destinatarios posibles (ciudadanos, empresas, 
asociaciones...). El detalle de la misma puede 
llegar a cuatro niveles de descripción. 

En cuanto al tipo de servicio se categorizaron 
las diferentes actividades o actuaciones admi- 
nistrativas observadas en los servicios que com- 
ponen el Catálogo. Esta es una categorización 
a un nivel de descripción. 

La indización de materias y la categorización de 
destinatarios y tipos de servicio se realizó en el 
Centro de Documentación y fue validada con la 
participación del Servicio de Atención al Ciu- 
dadano y la Oficina de Auditoría y Calidad. 

Estos tres elementos descriptivos constituyen 
los criterios de recuperación del buscador avan- 
zado y sobre ellos también opera el buscador 
indexado del Catálogo. 

Redacción de contenidos 

Uno de los objetivos que persigue el Catálogo 
de Servicios es proporcionar una información 

accesible que se aleje del lenguaje administra- 
tivo. La elaboración de esta información, 
requiere una tarea de condensación de conte- 
nidos y adaptación del lenguaje administrativo 
a una redacción más amigable. 

La creación de las Fichas de Servicio se reali- 
za en las Unidades Administrativas Producto- 
ras de los mismos. Esta gestión descentraliza- 
da, obligó a la elaboración de unas “Pautas para 
la redacción de Fichas de Servicio” que pre- 
tenden dar homogeneidad a los contenidos uti- 
lizando un lenguaje fácilmente comprensible 
por el ciudadano. 

Recuperación de información en el Catálogo 

El Cátalogo dispone de tres buscadores para 
acceder a sus contenidos: 

. Buscador avanzado. A través de menús des- 
plegables, el ciudadano puede crear estrate- 
gias de búsqueda basadas en tres criterios: 
Materia, Tipo de servicio y Destinatario. 

Buscador indexaáo (búsqueda en texto libre). 
Este buscador opera sobre los siguientes cam- 
pos de la ficha de servicio: Denominación, 
Objeto, Materia, Tipo de servicio y Destina- 
tarios. Permite la utilización de los operado- 
res booleanos “and” y “or”. 

Buscador de Servicios por Órgano que resuel- 
ve. Este buscador accede a la Base de Datos 
de Organización (BDOPA), concretamente al 
Buscador de estructuras orgánicas. Aquí el 
ciudadano podrá localizar la unidad admi- 
nistrativa que está buscando y una vez obte- 
nido el resultado, tendrá acceso a las Fichas 
de Servicio del Catálogo que esta resuelve. 

Actualización y mantenimiento del Catálogo 

El mantenimiento de los contenidos del Catá- 
logo de Servicios se realiza de forma des- 
centralizada. Los gestores de las Unidades 

18 



ENERO-JUNIO 2003 AABADOM 
Administrativas Productoras de los servicios 
son quienes incorporan al Catálogo la infor- 
mación que deben difundir entre los ciuda- 
danos. 

El proceso de publicación de una Ficha de Ser- 
vicio en el Catálogo sigue los siguientes pasos:s 

Creación o modificación de la Ficha de Ser- 
vicio. La Unidad Administrativa Productora 
redacta una resolución que origina un servi- 
cio o renueva otro ya existente. A continua- 
ción se crea o modifica una Ficha de Servi- 
cio en el Catálogo de acuerdo al contenido de 
dicha resolución. Finalmente la Ficha de Ser- 
vicio se envia al Centro de Documentación. 

Recepción y revisión de la consistencia 
documental de contenido de la ficha por el 
Centro de Documentación. Una vez recibi- 
da la Ficha se procede a la revisión íntegra 
de la consistencia documental de su conte- 
nido (materias asignadas, destinatarios, 
redacción, etc.). 

Validación de la Ficha por parte del Centro 
de Documentación. Si la Ficha reúne las con- 
diciones de consistencia documental se pro- 
cede a su validación. La no aceptación por 
inconsistencia documental de una ficha impli- 
ca la reiniciación del proceso. 

Publicación de la Ficha en el Catálogo. Cuan- 
do la ficha ha sido validada pasa a publicar- 
se en el Catálogo, simultáneamente y de for- 
ma automática el sistema informa a la Unidad 
Administrativa Productora de que la ficha ha 
sido aceptada por el Centro de Documenta- 
ción y por lo tanto se encuentra publicada en 
el Catálogo de Servicios. 

5 Este proceso se integrará cación del Boletín Oficial 
del Principado de Asturias 
(BOPA). 

con la de gestiónautomati- 
zada del proceso de publi- 

Conclusiones 

La Administración no puede permanecer ajena 
a los cambios que se han producido durante los 
últimos años en el campo de la tecnología y la 
comunicación. La imagen que proyecta hacia 
la sociedad depende en gran medida de su adap- 
tación a las nuevas realidades sociales. En la 
era de la Sociedad de la Información, el ciuda- 
dano exige transparencia y para conseguirla la 
información en línea es una herramienta de 
extraordinario valor. 

El desarrollo de un Sistema de Información en 
Línea es una tarea complicada, supone un cam- 
bio en los modelos de gestion interna de la 
Administración, Se necesita transformar modos 
de trabajo muy arraigados y que en ocasiones 
suponen cambios difíciles de asumir. El éxito 
o el fracaso dependerá del grado de implica- 
ción de los diferentes agentes involucrados. 
Hace falta una mentalización previa de la vali- 
dez y necesidad del sistema. La cooperación, 
el trabajo en equipo, el reciclaje del personal y 
una infraestructura tecnológica suficiente y 
actualizada harán el resto, 

El Catálogo de Servicios de la Administración 
del Principado está accesible en su Portal 
(w ww. princas t .es), en la Sección: servicios/ 
Información. 
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